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NUEVA PAC Y 

PRESUPUESTO
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LA NUEVA PAC EN EL PERIODO 2023 -27
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La PAC pasa a ser una política orientada a la consecución de resultados concretos,

vinculados a los OBJETIVOS basadosen los tres pilares de la SOSTENIBILIDAD.
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El nuevo modelo de aplicación de la PAC23-27

Ẓ Una de las novedades de la reforma es que 

cada país elabora un Plan Estratégico de la 

PAC, donde se plasman las intervenciones 

elegidas y los resultados deseados para 

alcanzar los objetivos de la PAC y la ambición 

del Pacto Verde Europeo.

Ẓ El Nuevo modelo de aplicación consiste en 

someter el PEPAC a un seguimiento y 

evaluación continuos para garantizar la 

obtención de resultados en relación con las 

metas fijadas previamente.

Ẓ El objetivo es tratar de garantizar que se 

alcancen las metas previstas para que se 

satisfagan las necesidades existentes. 

Para ello, se modificará el Plan si se 

considera necesario.
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Ẓ Se cuenta con un presupuesto sólido para la PAC española en el periodo

2021- 2027, ligeramente superior al periodo anterior

PRESUPUESTO DE LA NUEVA PAC 



DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL MARCO 
FINANCIERO PLURIANUAL
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TOTAL PAC
TOTAL FEAGA: AYUDAS 

DIRECTAS + INTERVENCIONES
SECTORIALES

39.193,50 Mû

AYUDAS 
DIRECTAS

34.124,20 Mû

47.724,30 MûFEADER: DESARROLLO RURAL7.801,70 Mû

NEXT GENERATION (COVID) 729,1 Mû

72%
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INSTRUMENTOS Y AYUDAS I Y II PILAR
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I PILAR

Å Ayudas desacopladas:

Å AyudaBásicaRentasostenibilidad

Å PagoRedistributivo

Å Pagocomplementarioa Jóvenes

Å Eco regímenes

Å Ayudas asociadas: agrícolasy ganaderas
Å Nuevaayudaasociadaal olivarcon dificultades

Å Nuevaayudaa la producciónde semillascertificadas

Å Ayudas sectoriales : apícola, frutas y

hortalizas,vitivinícola,

II PILAR

Å Primera Instalación jóvenes

Å Inversiones en explotaciones

Å Zonas con limitaciones naturales

Å Ayudas agroambientales (ecológica)

Å Ayudas Leader

Å Ayudas cooperación

Å Otras : bienestar animal, aromáticas,

gestión sostenible del viñedo é
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PAC2014-2020

Medidas 

agroambientales en

el II PilarVoluntario  para  

beneficiarios

Obligatorio

para

beneficiarios

Greening (3 obligacionesdetalladas

sobre diversificación de cultivos, pastos 

permanentes y superficies de interés 

ecológico)

Condicionalidad (sobre Clima/MA, 7 normas BCAM 

(agua, suelo, reservas de carbono, paisaje) y RLG de normas 

comunitarias)
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NUEVA PAC 2023 -2027

Eco regímenes en

el I pilar

Medidas 

agroambientales en

el II Pilar Voluntario 

para 

beneficiari os

Condicionalidad reforzada
(sobreClima/MA,prácticasbasadasenrequisitosmínimosde laUE)

Obligatorio 

para 

beneficiari os

Obligatorio

para  

beneficiarios

ARQUITECTURA VERDE DE LA NUEVA PAC Y CONDICIONALIDAD REFORZADA
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Impacto medioambiental del Plan

Ẓ Un mayor impacto en el medio 

ambiente y la acción por el clima: 

42,7% del gasto del Plan tendrá una 

contribución medioambiental y 

climática.

Ẓ Cerca de 1.500 Mú de pagos anuales 

a los agricultores estarán vinculados a 

los compromisos medioambientales 

y climáticos que adquieran por 

encima de la línea de base de la 

condicionalidad.

Ẓ Se incrementa el presupuesto para

agricultura ecológica en æ40%

Ẓ Con todo ello, se contribuirá a los 

objetivos de la Estrategia de la Granja 

a la Mesa y Biodiversidad que forman 

parte del Pacto Verde Europeo.
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NUEVAS 

DEFINICIONES Y 

ACCESO A AYUDAS
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Ayudas directas:

4.828 Mû/a¶o

Ẓ El 61%ĄApoyo a la renta de todas las explotaciones. Resiliencia y viabilidad

Ẓ Un 51% (2.460Mʀ/a¶o),generalizado en todas las superficies. Ayuda Básica a la Renta 

para la Sostenibilidad

Ẓ Un 10% (483Mʀ/a¶o),solo para las primeras Ha. Pago redistributivo: apoyo a pequeña y 

mediana explotación

Ẓ El 23%Ą Eco-regímenes (1.107Mʀ/a¶o).Apoyo a las explotaciones que 

voluntariamente adquieran compromisos ambientales adicionales

Ẓ El 14%Ą Ayudas asociadas (677Mʀ/a¶o).Apoyo a sectores en especial dificultad

Ẓ El 2%Ą Pago adicional para jóvenes (97Mʀ/a¶o),con un suplemento del 15% para 

mujeres
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CONDICIONALIDAD REFORZADA

ÅCumplimiento obligatorio para todos los 
beneficiarios que reciban:

Å Pagos directos.

ÅPagos por compromisos 
medioambientales y climáticos, zonas 
con limitaciones naturales y otras 
limitaciones específicas y desventajas 
específicas resultantes de 
determinados requisitos obligatorios.

ÅCumplimiento obligatorio en toda la 
explotación.
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CONDICIONALIDAD REFORZADA
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TABLA EQUIVALENCIASOBLIGACIONESCONDICIONALIDADREGLAMENTO1306/2016 Y REGLAMENTOPLANESESTRATEGICOSDELA PAC

Reglamento (UE) 

1306/2013
REGLAMENTOPEPAC

RLG1 Directiva 2000/60/CE - Directiva Marco del Agua

RLG1 RLG2 Directiva 91/676/CEE - Protección de aguascontra la contaminación por nitratos

RLG2 RLG3 Directiva 2009/147/CE - Conservaciónde las avessilvestres

RLG3 RLG4
Directiva 92/43/CEE - Conservaciónde los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres

RLG4 RLG5 Reglamento (CE)178/2002 - Seguridad alimentaria

RLG5 RLG6

Directiva 96/22/CE - Prohibición de utilizar determinadas sustanciasde efecto hormonal y tireostático y sustanciasƝ- agonistasen la cría de ganado

RLG10 RLG7 Reglamento (CE)1107/2009 - Comercialización de productos fitosanitarios

RLG8 Directiva 2009/128/CE - Uso sostenible de los fitosanitarios

RLG11 RLG9 Directiva 2008/119/CE - Normas mínimaspara la protección de terneros

RLG12 RLG10 Directiva 2008/120/CE - Normasmínima para la protección de cerdos

RLG13 RLG11 Directiva 98/58/CE - Protección de los animales en las explotaciones ganaderas

GREENING BCAM1 Mantenimiento de pastos permanentes

BCAM2 Mínima protección de humedales y turberas

BCAM6 BCAM3 Prohibición de quema de rastrojos, excepto por razones fitosanitarias

BCAM1 BCAM4 Creación de franjas de protección en los márgenes de los cursosde agua

BCAM5 BCAM5 Gestión de la labranza para limitar el riesgo de degradación del suelo

BCAM4 BCAM6 Cobertura mínima del suelo en los periodos y superficies más sensibles

GREENING BCAM7 Rotación de cultivos

GREENINGY BCAM7 BCAM8

ÅPorcentaje mínimo de la superficie agrícola dedicada a superficies o elementos no productivos.

ÅMantenimiento de los elementos del paisaje.

ÅProhibición de cortar setos y árboles durante la época de reproducción y cría de aves.

ÅOpcional, medidas para evitar especies de plantas invasoras.

GREENING BCAM9 Prohibición de convertir o arar los pastos permanentes medioambientalmente sensibles en los espacios Natura 2000

BCAM10 Fertilización Sostenible
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CONDICIONALIDAD REFORZADA
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CONDICIONALIDAD SOCIAL
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AGRICULTOR ACTIVO Y ACTIVIDAD AGRARIA 
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Vía de salida:

Å Solicitantes que ejercen actividades excluídas
pueden cumplir el requisito si demuestran que el 
25% o más de sus ingresos totales son ingresos 
agrarios en el periodo impositivo disponible más 
reciente

Å Deben tenerse en cuenta los datos de las entidades 
asociadas a los mismos
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Afiliación a la seguridad social agraria por cuenta 
propia

VExigible únicamente para agricultores que sean personas físicas. 

VLa situación de alta en el régimen de la Seguridad Social deberá ser 
efectiva a la fecha fin de plazo de modificación de la solicitud única.

VSerá admisible el alta:

-en el RETA (Régimen Especial de Trabajadores Autónomos ) 
siempre que la actividad empresarial o actividad profesional 
declarada a efectos del impuesto de actividades económicas esté 
relacionada con el sector agroalimentario

-o en el SETA (Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta 
Propia Agrarios ). 



REFORMA PAC 23/27                                     Consejería Agricultura, Agua y Desarrollo Rural

Parte significativa de los ingresos totales proceden de la actividad agraria

V El 25% o más de sus ingresos totales sean ingresos agrarios en el periodo impositivo 
disponible más reciente. El requisito podrá justificarse con posterioridad en el caso de 
explotaciones que no han entrado en producción.

V Las personas jurídicas y otras personas sin naturaleza jurídica obligatoriamente deberán 
cumplir con esta condición

Ingresos agrarios: los recibidos por el agricultor procedentes del ejercicio de la actividad agraria en su 
explotación, incluidas las ayudas FEAGA y FEADER, las ayudas nacionales concedidas por las actividades 
agrarias y las indemnizaciones percibidas a través del Sistema de Seguros Agrarios Combinados.

Los ingresos procedentes de la transformación de productos agrícolas de la explotación, se 
considerarán ingresos agrarios si:
Å los productos transformados sigan siendo propiedad del agricultor
Å dicha transformación tiene como resultado otro producto agrícola
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ÅA destacar: Titular de ganado, coeficiente de subvencionabilidadde pastos.

ÅActividad agraria en pastos permanentes: Hay que indicar la actividad. No se 
permite pastoreo a terceros

Å¦ƳōǊŀƭ ƳƝƴƛƳƻ ǇŀǊŀ ǇŜǊŎƛōƛǊ ǇŀƎƻǎ ŘƛǊŜŎǘƻǎ Υ олл ϵ

ÅArt.12. Situaciones de riesgo de incumplimiento de los requisitos comunes 
a las superficies agrarias por las que se solicita ayuda.

o De falta de actividad agraria: niveles bajos de ingresos agrarios en relación a los 
pagos directos percibidos.

o Carga ganadera mínima 0,2 UGM/Ha. No menor.

NUEVAS DEFINICIONES Y CRITERIOS DE RIESGO
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CAPPING O LIMITACIÓN AYUDAS
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AYUDAS 

DESACOPLADAS
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Ayuda a la renta más justa y equitativa

Ẓ Para lograr una distribución más justa de las ayudas, se contará con las siguientes 
herramientas:

ẒCONVERGENCIA INTERNA: aproximación progresiva de la Ayuda Básica a la
Renta para la Sostenibilidad a la media de cada región agraria. Así, se reducen las 
diferencias en los pagos por hectárea de explotaciones en circunstancias similares.

Plena convergencia 

en 2029

Ẓ LIMITACIÓN DE PAGOS (CAPPING) Y DEGRESIVIDAD:

ẒPAGO REDISTRIBUTIVO: 483Mû/a¶ose recibirán en las primeras hectáreas de
cada explotación para redistribuir la ayuda hacia explotaciones medianas y pequeñas
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AYUDA BÁSICA A LA RENTA PARA LA SOSTENIBILIDAD

LA REDUCCIÓN DE REGIONES EN ESPAÑA TRAERÁ MÁS FONDOS  

A CASTILLA -LA MANCHA



REFORMA PAC 23/27                                    Consejería Agricultura, Agua y Desarrollo Rural

EQUIVALENCIA REGIONES
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EQUIVALENCIA  Y  VALORES REGIONES C -LM
CASTILLA-LA MANCHA

Región          
15-22

VMR 2022 Región propuesta 23-27 VMR 2027 (ABR)
VMR 2027 
(ABRS+PR)

0301 81,76 0101 1 81,92 98,30

0401 89,92 0101 1 81,92 98,30

0501 105,07 0201 2 98,19 117,83

0601 125,74 0301 3 130,58 156,70

0901 170,92 0601 6 158,79 190,55

1101 196,52 0601 6 158,79 190,55

1301 236,57 0701 7 206,68 248,02

1601 272,32 0801 8 253,21 303,85

0402 109,58 0102 11 99,00 118,80

0502 124,98 0102 11 99,00 118,80

0602 136,75 0202 12 142,84 171,41

0702 136,56 0202 12 142,84 171,41

0802 166,68 0202 12 142,84 171,41

0103 59,93 0103 15 56,43 67,72

0203 80,66 0203 16 71,84 86,21

15       10

EN CASTILLA-LA MANCHA 
PASAMOS DE

REGIONES
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CAPA SIGPAC 20 REGIONES

ÇAsignación de Superficie en las Regiones 2023 (capa SIGPAC 20 
regiones) en función:

ÅUbicación comarcal.

ÅOrientación productiva (TCS, TCR, CP, PA) 2020 para las 
superficies declaradas o uso SIGPAC 2020 para las superficies 
no declaradas.
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CONVERSIÓN DPB EN DERECHOS ABRS

CONVERSIÓN PROVISIONAL

- Antes de inicio SU2023

- Basada en superficies 

declaradas en 2022

(Los derechos pueden 

cambiar de        orientación 

productiva)

CONVERSIÓN DEFINITIVA

- Antes del 1 de abril de 2024

- Basada en conversión 

provisional y  superficies 

declaradas 2023

(Los derechos pueden 

cambiar de orientación 

productiva)
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CONVERSIÓN DPB EN DERECHOS ABRS

Å Los titulares de DPB a 31/12/22 serán los titulares a 1/1/2023 de los derechos provisionales de pago de la 

ABRS.

ÅNo se incluirán aquellos derechos de los que no se haya hecho uso durante 2 campañas 

consecutivas de SU PAC: 2021 Y 2022 (pasan a RN)

ÅMISMO NÚMERO DE DERECHOS. CAMBIA LA REGIÓN Y EL IMPORTE

Å La región DPB asignada a cada derecho tiene una correspondencia directa con la nueva región ABR.

(Si no se puede realizar la conversión directa porque no existe sup. equivalente suficiente, se han establecido 

unos criterios de conversión).

ÅEn el cálculo del valor de los derechos 2023 se aplicará: coeficiente de pago verde + ajuste lineal al 

presupuesto + convergencia 2023.

ÅNingún derecho en 2023 tendrá un valor unitario inferior al 76% del VMR.

ÅDerechos cuya región 2023 haya sido modificada entre la conversión provisional y la definitiva, pasando a una 

región con VMR más elevado Ą susceptibles Beneficio Inesperado.



PAGO BÁSICO A LA RENTA PARA LA SOSTENIBILIDAD 
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Å Nivel de Convergencia a alcanzar : 

Å Hasta 85% en 2027: 3% anual hasta 2027

Å Hasta 100% en 2029

V CON ESTA NUEVA PAC, LAS 

DIFERENCIAS EN û/HA ENTRE 

EXPLOTACIONES SIMILARES SE IRÁ 

REDUCIENDO

V EL 40,9% DE LAS AYUDAS 

DESACOPLADAS YA NO DEPENDEN DE 

LOS VALORES INDIVIDUALES

38



PAGO REDISTRIBUTIVO,  MAYOR PARA EXPLOTACIONES MEDIANAS
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Å Pago complementario a las primeras hectáreas de cada explotación

Å Se nutre de 1/6 de los importes de PBRS de cada región+ proced. techo

Å Se reparte una cuantía del 40% del Valor Medio de la región, como máximo el valor del pago 

medio nacional.

Å 2 umbrales de hectáreas en cada región, según la estructura de sus explotaciones. Reparto mayor 

para explotaciones medianas.

39

ÅObjetivo intervención: Redistribución más justa y precisa de los fondos 

desde  las explotaciones más grandes a otras más pequeñas o medianas.

ÅPago disociado anual por hectárea admisible para agricultores que 

tenganayuda básica a la renta

ÅPartese financiará a través del capping



REFORMA PAC 23/27                                    Consejería Agricultura, Agua y Desarrollo Rural

PAGO REDISTRIBUTIVO: (FAVORECE A EXPLOTACIONES MEDIANAS)

REGIÓN VMR 2023
SUP. PAGO 

NIVEL 1

SUP. PAGO 

NIVEL 2 HA

IMPORTE PR 

NIVEL 1 

ϵκI!

IMPORTE 

PR NIVEL 2 

ϵκI!

SUP. MAX 

IMPORTE 

FAVORABLE HA

0101 81,47 11,92 76,61 16,29 32,59 141,49

0201 97,64 10,83 71,66 19,53 39,06 132,67

0301 129,85 7,78 53,65 25,97 51,94 99,66

0601 157,85 5,27 55,07 31,57 63,31 105,01

0701 205,47 4,91 45,79 41,09 82,41 86,79

0801 251,72 3,78 30,25 50,34 100,99 56,8

0102 98,42 2,61 17,68 19,68 39,49 32,8

0202 142,01 1,67 14,53 28,4 56,98 27,42

0103 56,10 34,29 149,88 11,22 22,52 265,83

0203 71,42 21,96 94,62 14,28 28,67 167,51



PAGO COMPLEMENTARIO JÓVENES
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ÅParalos beneficiariosquetengan40 añoso menosde edad,consistenteen un 100%del

importe correspondienteal valor medio regionalde la ayudabásicaa la renta,hastaun

máximo de 100 ha,duranteun períodode 5 años.

SEINCREMENTALA SUPERFICIEDE 90 A 100HA, Y ELIMPORTEDESDEEL50%DELIMPORTE

INDIVIDUALAL 100%DELVMR

ÅSedestinael 2%de los fondosdel primer pilar+ 1%en el segundopilar

ÅCuando la beneficiariasea mujer , titular o cotitular de explotación,esta ayudase

incrementaráen un 15 %.

ÅPagoindividualen cooperativas,SATy ETC

41
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AYUDAS 

ASOCIADAS



DISTRIBUCIÓN Ayudas asociadas a la producción

REFORMA PAC 23/27                                    Consejería Agricultura, Agua y Desarrollo Rural

44



Ayudas asociadas a la producción

ÅFinalidad:  Atender la situación de sectores vulnerables desde el punto de vista social y 

económico

ÅConsumirán el 14% del presupuesto de ayudas directas (antes, el 12%), incremento 

solicitado por Castilla-La Mancha

ÅEspecial atención a ganadería, sobre todo extensiva, que Castilla-La Mancha ha 

luchado intensamente

ÅPlan proteico: se incrementa un 12,8% el presupuesto, una ayuda muy importante 

en Castilla-La Mancha, 2ª perceptora nacional
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IMPORTES ANUALES TOTALES Ayudas 
asociadas
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LƳǇƻǊǘŜ ϵ 9ǎǇŀƷŀ 
período 14/20 

LƳǇƻǊǘŜ ϵ 9ǎǇŀƷŀ ǇŜǊƝƻŘƻ 
23/27

% variación

Ayuda asociada a la producción sostenible de leche de vaca
94.941.634 122.000.000 +28,55

Ayuda asociada al engorde sostenible de terneros 25.918.367 25.900.000 -0,07

Ayuda asociada paa los ganaderos de vacuno extensivo y para los ganaderos que engordan 
sus propios terneros en la explotación de nacimiento

199.000.000 199.000.000 0

Ayuda asociada para los ganaderos de ovino y caprino, incluida la ganadería extensiva y 
semiextensivasin base territorial propia

168.362.069 196.300.000 +16,6

Ayuda asociada a la producción sostenible de tomate para transformación
6.533.333 9.300.000 +42,3

Ayuda asociada a los productores de frutos secos en áreas con riesgo de desertificación
14.000.000 14.000.000 0

Olivar con dificultades específicas y alto valor medioambiental
27.594.584,3 +100

Ayuda asociada a la producción sostenible de uva pasa
680.000 +100

Ayuda asociada a la producción sostenible de remolacha azucarera
16.983.017 17.000.000 +1

Ayuda asociada a la producción sostenible de arroz 12.666.667 14.200.000 +12

Ayuda asociada a la producción sostenible de proteínas de origen vegetal

45.410.628 51.252.088 +12,8

TOTAL 583.815.716 677.226.672 +16%

16%

AUMENTO GLOBAL 

IMPORTE  AYUDAS 

ASOCIADAS RESPECTO AL 

ANTERIOR PERÍODO 

14/20. 
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Asociada producción proteínas origen vegetal
ÅLegumbres: judía seca, garbanzo, lenteja, guisante seco, habas 

secas, altramuz,
ÅResto leguminosas: vezas, yeros, algarrobas, almortas, alholva, 

alfalfa, esparceta, zulla, crotalaria
ÅNueva ayuda a producción de semilla certificada 

REQUISITOS
ÅBeneficiarios: agricultores activos
ÅSemillas de variedades comerciales
ÅMantener estados fenológicos según grupos de especies
ÅAlfalfa: contrato suministro a explotaciones ganaderas dentro 

de la UE, o uso propio con carga ganadera suficiente.
Å Incrementan importes respecto a la ayuda actual
Lathw¢9{Υ пл ŀ мнл ϵκƘŀ όƭŜƎǳƳōǊŜǎ ȅ certif.), όулϵκƘŀύ y 30 a 
мнл ϵκƘŀ όǊŜǎǘƻ ƭŜƎǳƳƛƴƻǎŀǎ ȅ certif.); όсл ϵκƘŀύ
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POTENCIAL DE INCREMENTO MEDIO DE  IMPORTES DEL 33 %
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Asociada frutos secos secano en áreas en 
riesgo de desertificación

ÅSuperficies cultivadas en secano de almendro, avellano y 

algarrobo, con pendiente superior a 10% o pluviometría anual 

a 10 años <300 mm.En Castilla-La Mancha, 17.542 ha de 

almendro cumplen (12,5%).

ÅDensidad mínima de 80 arboles/ha almendro, 150 avellano y 

30 algarrobo

Å{Ŝ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘŀƴ ƛƳǇƻǊǘŜǎ ǳƴƛǘŀǊƛƻǎ ŘŜǎŘŜ ол ϵ Ƙŀǎǘŀ ƳƝƴƛƳƻ 

руΣмн ϵκƘŀ ȅ ƳłȄƛƳƻ тмΣлп ϵκƘŀ όŜǎǇŜǊŀŘƻΥ соΣф ϵκƘŀύ
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AYUDA ASOCIADA AL OLIVAR con dificultades 
específicas y alto valor medioambiental
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REQUISITOS:

Å Agricultor activo
Å Parcelas en secanodeclaradas en la PAC en alguno de los años 2018, 2019 o 2020.
Å Estar clasificada como superficie en secano según SIGPAC.
Å Contar con una densidad de plantación por hectárea de hasta 100 árboles y/o una 

pendiente media de parcela superior o igual al 25%.
Å Contar con una densidad mínima por hectárea de 30 árboles.
Å La edad media de la plantación deberá ser superior a 10 años.
Å Contar con una superficie mínima admisible por parcela por la que se solicita la 

ayuda de 0,1 ha, y que la superficie mínima admisible por explotación sea de 0.5 
ha.

Primer tramo hasta 10 ha ĄƛƳǇƻǊǘŜ пн ϵκƘŀ
Segundo tramo > 10ha ĄƛƳǇƻǊǘŜ нмΣоу ϵκƘŀ
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ASOCIADAsOVINO Y CAPRINO 

Tres líneas distintas:

1. Ovino y caprino producción de carne extensivo y semiextensivo
2. Ovino y caprino producción de leche 
3. Ovino y caprino que pastan rastrojeras o restos de cosecha hortícola 

-> LOGRADA POR CASTILLA-LA MANCHA

La línea 3 sería compatible con las 1 y 2
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INCREMENTOS MEDIOS PREVISTOS ENTRE EL 132% (CAPRINO CARNE) Y EL 20% (OVINO 
LECHE)
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ASOCIADAsOVINO Y CAPRINO 
ovino y caprino carne

ÅBeneficiarios: ganaderos que cumplan agricultor activo, con explotación tipo producción/reproducción 

(carne o mixta) o pasto, inscrita en REGA

ÅAnimales elegibles: hembras reproductoras ovino/caprino nacidas antes del 1 febrero del año anterior al de 

la presentación de la declaración PAC (POSIBLE CAMBIO EN RD), identificadas y registradas en SITRAN a 1 

enero de la presentación de la declaración

ÅMínimo hembras elegibles: 30 en ovino y 10 en caprino

ÅUmbral mínimo movimientos (1 jun-31 mayo): 0,6 corderos o cabritos/hembra elegible

ÅNo se aplica degresividad

ÅLƳǇƻǊǘŜΥ мнΣу ŀ пнΣпс ϵκŎŀōŜȊŀΥ ŀǳƳŜƴǘƻ ƳŜŘƛƻ ŘŜƭ нл҈ Ŝƴ ƻǾƛƴƻ ȅ млс҈ Ŝƴ ŎŀǇǊƛƴƻ
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ASOCIADAsOVINO Y CAPRINO 
ovino y caprino leche
ÅBeneficiarios: ganaderos que cumplan agricultor activo, con explotación 

tipo producción/reproducción (leche) o pasto, inscrita en REGA

ÅAnimales elegibles: hembras reproductoras ovino/caprino nacidas antes 

del 1 febrero del año anterior al de la presentación de la declaración PAC, 

identificadas y registradas en SITRAN a 1 enero de la presentación de la 

declaración

ÅProducción mínima leche (1 jun-31 mayo): 80 l en oveja o 200 l en cabra, 

por hembra elegible

ÅMínimo hembras elegibles: 30 en ovino y 10 en caprino

ÅNo se aplica degresividad

ÅLƳǇƻǊǘŜΥ млΣрр ŀ олΣнн ϵκŎŀōŜȊŀΥ ŀǳƳŜƴǘƻ ƳŜŘƛƻ п҈ ƻǾƛƴƻ ȅ ту҈ 

caprino
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IMPORTANTE: SI NO SE LLEGA AL 
TOTAL DEL UMBRAL DE PRODUCCIÓN 
SE COBRA LA PARTE PROPORCIONAL 
SIEMPRE QUE SE SUPERE EL 50% DEL 
UMBRAL, TANTO EN CARNE COMO 

EN LECHE



ASOCIADAsOVINO Y CAPRINO 
ovino y caprino rastrojeras

ÅBeneficiarios: ganaderosque cumplanagricultoractivo,con explotacióntipo producción/reproducción,
tipo carne, leche o mixta, inscrita en REGA,que no disponende pastos,que realicen pastoreo en
rastrojeras,barbechoso restoshortícolas

ÅMáximo2 hadeclaradasdepastos,o 3%desuperficietotal declarada.
ÅAnimaleselegibles: hembrasreproductorasovino/caprinosegúnultima declaracióncensalenSITRAN
ÅNoseaplicadegresividad
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CASTILLA-LA MANCHA CONSIGUE COMPENSAR A GANADEROS QUE PASTAN SOLO EN 
RASTROJERAS, QUE NO PODRÁN ACCEDER AL ECOESQUEMA I  (IMPULSO PASTOREO 
EXTENSIVO) PORQUE SÓLO ES APLICABLE EN PASTOS
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ASOCIADAsOVINO Y CAPRINO 
ovino y caprino rastrojeras

REQUISITOS
ÅPastoreo a diente en rastrojeras (de cultivos herbáceos o permanentes, barbechos o restos 

hortícolas)
ÅDeclarar en PAC las superficies, o documento disponibilidad 
ÅNo tener ni declarar pastos, con tolerancia de 2 ha o 3% de la superficie total
Å Intervalo carga ganadera: 0,2 a 1,2 UGM/ha
ÅNúmero máximo de animales elegibles: superficie elegible x 1,2 UGM/ha

Å Importes: 2,09a 30,23ϵκŀƴƛƳŀƭelegible

ÅCompatible con las asociadas de carne/leche
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